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BüE núm. 235

Denominación: .Confederación Española de Asociaciones Padres
Alumnos (CEAPA)•. Total Ayuda; 1.00Q.OQOde pesetas~

Denominación: <lConfederación Católica Nacional Padres Familia
y Padres de AlumnOSh. Total Ayuda: 2.00ó.OOO depelj:$5.

Denominación: .Confederación Sindicatos lridepe'ndientes y Sin·
dieal Funcionarios (CSI-CSIF)>>. Total A}uda: 750.000 pesetas.

Denominacion: «Confederación Sindicatos Trabajadores- Enseñan
za», Total Ayuda; 750.000 pesetas.

Denominación: .Confederación Movimiento Cooperativo Escuela
Popular». Total Ayuda: 500.000 pesetas.

Denortlmació.n: ollAsoclación'Ce'ntros Autónomos Enseñanza (ACA
DE)•. Total Ayuda: 1.750.000 pesetas.

Denotninadó'n: .Federación Sindicatos Independientes 'Ensefiartza
(FSIE». Total Ayuda: 500.000 pesetas.

22109 RESOLUClON de 17 de septiembre de 1992, de ta S,,/>.
secretaria, sobre' emplazamiento· de don Miguel Ramón
Lucía Hasbun Hinljo. como interesado. en procedimiento
contenciaso-adrf!in(stralivo. nú~~ro, 39711992.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios
Oficiales> de OOOhtólogos y Estomalól.6goS de España. ré;eurs9· con
tencioso-administrativo número 397/1992. ante la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
contra la Resolución del Ministeno .de Educadón y Ciencia de 1'9
de octubre de 1989, por la que se acordó que el titulo de Doctor
en odontología. obtenido por don Miguel Ramón Lucia HasbUIl Hirujo.
de nacionalidad dominicana. en la Universidad Aut:ÓlJoma de Santo
Domingo. de República Dominicana. quedehomolQgildb al titl.iJt) espa·
ñol de Lic;enciado en Odontología; se, em.,la~ porJa: prese,n(e a don

. Miguel Ramón Lucía Hasbun Hirujo. de eonformidadeon lo dispuesto
en el apartado 3.° del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, para que pueda comparecer ante la Sala., en el plazo de
nueve dias_

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Subsecretario. Enrique
Guerrero Salom.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1992, de la Sub
secretaria. sobre emplazamiento de doáa Rumona Curneifa
Segura Matos, como intere.ioda en pruccdimiento collten
cioso-administralivQ número 391/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General <le los Colegios
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos. de España, recurso con
tencioso-administrativo número 39111992. ante la Sct~ción Cuarta de
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 19
de octubre de 1989. por la que se acordó que el titulo de Doctor
en Odontología. obtenido por doña Ramona Camelia Segura Matos,
de nacionalidad dominicana. en la Universidad Autónoma de Santo
Domíngo. de Repú.blica Dominicana, quede hom()logado allitu!o espa
ñol de Licenciado en Odontologia; se emplaza parla presente a doña
Ramona Camelia Segura Matos. de conformidad con' lo dispuesto en
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley de Procedimie:rito Admi
nistrativo. para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de

, nueve dias.

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Subsecretario. Enrique
Guerrero Salom.
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provincia de Barcelona. para la homologación de un tubo de rayos X
para diagnóstico médico. fabricado por «Varian Power & Ray Products».
en su instalación industrial ubicada en Salt Lake CitY (EE. UV.).

Resultando que por el interesado se ha presentn.do la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pwducto cuya horno
logadón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave numero 92011058-A, y la Entidad Cola·
boradora Techos por certificado de clave numero TM·CNR.VN-IA-OI
(RX). han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decfcto'
2954/1 983, de 4 de agosto;

Esta Ditección 'General. de acuerdo con 10 establecido en la' referida·
dispúsición, ha acordado homologar los dtados productos, con la con
traseña de homologación GTU-022 L y fecha de caducidad el dia 13
de juüo de J994. definiendo. como caracteristicas técnicas para cada
IDar<;a'Y tipo ,homologado las qu~ se indican aC;:Qnt.inuación, ,d~biendo .
.el interesado solicitar lbs c~rtificados de conformidad de la producción
COA una ·periOdiCidad de un año. y el primero antes del dia 13 de
julio de 1993. ..

El titular de esta Resolución presentará. dentro'del periodo fijado
para someterse al control· y .,seguimiento .de ·Ia producción.' la. docu
mentación acredita.tiva a f10 de verificar la adecuación' del producto
a las condiciones iniciales. asi como la declaración en la que se haga
oonstllr que ·en· la fabricaciÓn de dichos productos los sistemas tle·
control de calidad utilizados se mantienen. COmO mínimo. en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que
se cita y. por tanto. el produetodeberá cumplir cualquier otro Regla
mento odisposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquierd de las condiciones fundamentales
en _' J.as que s~ basa -la .concesión· de esta homologación dara lugar a
la suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse;

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso deal2ada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Carac!erislícas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: kV.
Segunda.-Descripci6n: Potenda nominal del tubo. Unidades: kW.

Tercera.-Descripción: Tamaño -nominal del foco. Unida~es: mm.

Valor de las caracleristicas para cada marca y modelo

Marca «Varian-Eimac», modelo A-I 02.

Caracteriscas:

Primera: 150.

Segunda: 40 x 80.

Tercera: 1 x 2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de julio de 1992.-La Directora general. Cannen de

Andrés Conde.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la SQlicitud
presentada por «Construcciones Roentgen Jheric~s, S(Xiedad Anónima_,
con domicilio social en Ciutat d'Asunción. 46, municipio de Barcelona.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
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22111 RESOLUCION de 13 de julio de /99J, de ta DirecciJn
General de Poli/fea Tecnológica, por la que S(' homologa
un tubo de rayos X para diagnóstico medico, /bbrimdo
por fi'Varian POI1'er & Ray Products~. en su instaladnn
industrial ubicada en Salt Lake City (l:..~. UU).

RESOLUC!ON de 15 de septiembre de /992, de la Sub
secretaría. po!' la que se dispone la publicación en el ,(Bo
letin Oficial del Estado» del Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 3 de julio de /992 sobre Te}'ersión de los terrenos
expropiados para la instaladón de la planta siderúrgica
imegral de Sagllnto (Valencia).

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 de julio de 1992
aprobó el Acuerdo· sobre reversión de los terrenos expropiados p~ra

la instaladon de la planta siderúrgica integral de Sagunto (ValenCIa).
En su virtud. esta Subsecretaria tiene a bien disponer la publicación

del mencionado Acuerdo que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que comunicu a V. I. para su concicímiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1992.-El Subsecretario. ~Iariano Casa

do Gónzález.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.


